
 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  
 

ORDEN DEL DÍA 
 
Para la Sesión del día martes 29 de Agosto de 2023, a las 9:00 a. m.  
 

I 
Llamada a lista  
 

II 
 

Consideración y aprobación de las siguientes Actas: 
 
Acta No. 02-23, de la sesión del 8 de agosto de 2023 
Acta No. 03-23, de la sesión del 9 de agosto de 2023 
 

III 
 

Continuación de la citación al señor Director de la Unidad Nacional para la Gestión del 
Riesgo de Desastres, Dr. Olmedo López Martínez, en cumplimiento de las Proposiciones 
No. 01/23 y 12/23. 
 
Invitación al Señor Contralor General de la República (e), Dr. Carlos Mario Zuluaga Pardo; 
y a la Señora Procuradora General de la Nación, Dra. Margarita Cabello Blanco.  
 

PROPOSICION No. 01/23 
 
CÍTESE A TODOS LOS MINISTERIOS, ESPECIALMENTE A LOS MINISTROS DE 
EDUCACIÓN NACIONAL; CULTURA; TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES; TRANSPORTE; COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO; CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN;  A SUS VICEMINISTERIOS, SECRETARIOS 
GENERALES, REPRESENTANTES LEGALES; DIRECTORES Y SUBDIRECTORES Y 
A LAS ENTIDADES ADSCRITAS O VINCULADAS A ÉSTOS, PARA QUE EN 
SESIONES DE LA COMISION SEXTA, EN LAS FECHAS QUE DESIGNE LA MESA 
DIRECTIVA, PRESENTEN INFORMES SOBRE TODOS LOS TEMAS QUE LES 
COMPETEN, DE ACUERDO CON LOS CUESTIONARIOS QUE SE ANEXARÁN. 
 
INVÍTESE A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN; Y A LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
Presentada a consideración de la Comisión Sexta por los Honorables Senadores Pedro 
Hernando Flórez, Soledad Tamayo, Julio Alberto Elías, y Sandra Yaneth Jaimes, y 
aprobada por unanimidad en la sesión del 26 de julio de 2023. 
 

CUESTIONARIO 1 - ANEXO A LA PROPOSICION No. 01/23 
 



1. Sírvase a señalar de manera clara y concreta las diferentes estrategias diseñadas por 
la entidad desde el 8 de agosto de 2.022 hasta la fecha, para atender los diferentes 
fenómenos climáticos pronosticados para el año 2.023 en Colombia.   
 

2. Sírvase a señalar de manera clara y concreta las diferentes estrategias diseñadas por 
la entidad desde el 8 de agosto de 2.022 hasta la fecha, para atender los desastres 
naturales, diferentes a los climáticos, que se hayan presentado o puedan presentarse 
en el país.  
 

3. Con base en la anterior respuesta, sírvase a señalar si dichas estrategias fueron 
diseñadas y elaboradas por funcionarios de planta de la entidad o si sus responsables 
son contratistas (personas naturales) o personas jurídicas de derecho privado o 
público. 
 
Favor relacionar la información, la modalidad de vinculación a la entidad y la 
información contractual de los responsables de diseñar y elaborar dichas estrategias.  

 
4. Sírvase indicar si la entidad ha llevado a cabo estudios recientes de impacto en 

materia de desastres a nivel regional y detalle el alcance de los mismos.  
 
Favor especificar los departamentos, municipios y distritos en donde haya mayor 
riesgo de calamidades derivadas de desastres naturales y fenómenos climáticos.  

 
5. Sírvase a señalar las partidas presupuestales previstas para tales propósitos 

institucionales dentro de la vigencia fiscal 2.023.  
 

6. Sírvase a señalar los programas y estrategias de evacuación de poblaciones como 
consecuencia de la ola invernal 2023 que se hayan y se estén implementando.  
 

7. Sírvase a señalar las metas y apuestas institucionales que tiene la UNGRD para 
atender y prevenir desastres a nivel regional y dentro de las comunidades más 
vulnerables.  
 

8. Sírvase a señalar las disposiciones previstas en las bases y articulado del Plan 
Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia de la Vida” que tengan como propósito 
incorporar una política efectiva en materia de desastres.   

 
Preguntas relacionas con el aspecto contractual de la entidad y situación de la 
Mojana.  

 
9. Sírvase a relacionar los contratos que la entidad ha celebrado desde el 8 de agosto 

de 2022 hasta la fecha en que recibe el presente cuestionario, que tengan por objeto 
prevenir y atender emergencias, calamidades y desastres.  
 
Favor relacionar el monto del contrato, la información no sometida a reserva, la 
vigencia y el estado actual de ejecución. 
 

10. Sírvase a señalar los diferentes convenios o acuerdos institucionales de cooperación 
en materia de prevención del riesgo que haya celebrado la entidad con las autoridades 
locales.  
 



Favor detallar cada convenio o acuerdo señalando la entidad territorial y el objeto del 
mismo. 
 

11. Sírvase a detallar de manera cronológica desde el año 2.013 hasta la fecha, cuáles 
han sido las diferentes actuaciones de la entidad con respecto a la situación que se 
vive en La Mojana sucreña.  
 

12. Sírvase a señalar los logros de la entidad con respecto a la situación que se vive en 
La Mojana sucreña.  
 

13. Sírvase aportar el cronograma de seguimiento y los reportes periódicos realizados por 
la UNGRD a través del sistema de Plan de Acción y Seguimiento (PAS), el Sistema 
Unificado de Inversión y Finanzas Públicas (SUIFP) y por el sistema de Seguimiento 
a Proyectos de Inversión (SPI), relacionados con el documento CONPES 4076, 
señalando: 
 
- Las entidades responsables de cada acción,  
- Sus periodos de ejecución,  
- Los recursos necesarios y disponibles para llevarlas a cabo,  
- Así como la importancia de cada acción para el cumplimiento del objetivo general 

de la política. 
- Aportar los respectivos link de los sistemas PAS, SUIFP y SPI, donde se desarrolla 

el seguimiento de los proyectos. 
 

14. Informe que tipo de contratos ha celebrado la UNGRD para la ejecución de los 
proyectos de inversión denominados: 

 
- Estudios, diseños a detalle y construcción de obras de protección y dinámicas 

hidráulicas en los departamentos de Sucre, Córdoba, Bolívar y Antioquia (BPIN 
2022000020002) y 

-  Fortalecimiento financiero para gestionar el riesgo de desastres en la región de 
La Mojana - Sucre, Bolívar, Córdoba, Antioquia con código BPIN 2021011000292. 

 
Declarados de importancia estratégica por el documento CONPES 4076, 
especificando los siguientes datos: 

 
- Objeto del contrato 
- Entidad Contratada (aportar certificado de existencia y representación legal) 
- Entidad a Cargo 
- Responsable del proyecto 
- Tipo de contrato  
- Plazo del contrato 
- Cuantía del contrato 
- Estado del proyecto, detallando las acciones adelantadas (incluyendo el avance 

financiero, avance físico y el avance en gestión) 
- Valor y concepto de lo desembolsado en virtud de la ejecución del contrato  
- Soportes del contrato, link del SECOP y/o donde se encuentre los soportes. 
- Incumplimientos en los plazos pactados (especificando días de retraso) 
 

15. Especifique el valor y el concepto de los recursos que se han desembolsado para 
atender los proyectos a cargo de UNGRD en la Mojana. Sírvase diferenciar los 



recursos girados durante el Gobierno del ex presidente Iván Duque y los 
desembolsados por el Gobierno de Gustavo Petro Urrego. 
 

16. Anexe los contratos de supervisión que fueron pactados para el seguimiento de los 
proyectos descritos en la pregunta anterior, aportando los siguientes datos: 

 
- Nombre del funcionario responsable de la interventoría 
- Objeto de la interventoría  
- Cuantía del Contrato de Interventoría 
- Plazo del contrato  
- Anexar los respectivos contratos 
- Anexar los informes desarrollados por la respectiva interventoría 
- Soportes del contrato, link del SECOP y/o donde se encuentre los soportes 

 
17. Informe que actuaciones administrativas ha expedido la UNGRD para la ejecución del 

proyecto de inversión denominado Estudios, diseños a detalle y construcción de obras 
de protección y dinámicas hidráulicas en los departamentos de Sucre, Córdoba, 
Bolívar y Antioquia (BPIN 2022000020002) y el proyecto de inversión denominado 
fortalecimiento financiero para gestionar el riesgo de desastres en la región de La 
Mojana - Sucre, Bolívar, Córdoba, Antioquia con código (BPIN 2021011000292), 
declarados de importancia estratégica por el documento CONPES 4076, sírvase 
anexarlas y/o aportar el link donde pueden ser consultadas. 
 

18. Detalle que acciones se han desarrollado con el fin de garantizar el cierre del Jarillón 
en el sector conocido como Cara de Gato, sírvase especificar los siguientes datos: 

 
- Objeto del contrato 
- Entidad Contratada (aportar certificado de existencia y representación legal) 
- Responsable del proyecto 
- Tipo de contrato  
- Cuantía del contrato 
- Plazo del contrato 
- Estado del proyecto, detallando las acciones adelantadas (incluyendo el avance 

financiero, avance físico y el avance en gestión) 
- Valor y concepto de lo desembolsado en virtud de la ejecución del contrato  
- Soportes del contrato, link del SECOP y/o donde se encuentre los soportes. 
- Incumplimientos en los plazos pactados (especificando días de retraso) 
- Información del supervisor o interventoría contratada (aportar el contrato) 
- Informes desarrollados por el supervisor o interventoría (anexar documentos 

correspondientes) 
 

19. Informe si se hará el cierre efectivo del Jarillón Cara de Gato y que acciones se 
desarrollarán por parte de la UNGRD para garantizarlo. Sírvase adjuntar el 
cronograma de las obras y acciones. 

 
Preguntas relacionadas con denuncias:  
 
20. Sírvase a señalar e informar el estado actual de los procesos de investigación e 

indagación interna que se estén llevando a cabo con los presuntos hechos de 
corrupción al interior de la entidad los cuales comprometen cerca de 
$320.000.000.000.oo. 
 



Favor responder con base en las declaraciones de entonces Director de la UNGRD 
que constan en la publicación fechada 5/11/22 
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-
la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-
desastres/202259/  
  

21. Sírvase a señalar e informar el estado actual de los procesos de investigación judicial 
y/o administrativa que se estén llevando a cabo con los presuntos hechos de 
corrupción al interior de la entidad los cuales comprometen cerca de 
$320.000.000.000.oo. 
 
Favor responder con base en las declaraciones del entonces Director de la UNGRD 
que constan en la publicación fechada 5/11/22 
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-
la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-
desastres/202259/  

 
22. Sírvase a señalar e informar el estado actual de las investigaciones internas y 

externas, especialmente de la DIARI sobre los contratos celebrados por la entidad con 
la empresa CDF INGENERÍA S.A.S. ¿existe concentración de contratos con esta 
empresa y con personas naturales o jurídicas con vínculos familiares y/o comerciales 
con sus socios, representantes o directivos?  
 

23. Sírvase a señalar e informar sobre las adiciones contractuales que se hayan 
celebrado con CDF INGENERÍA S.A.S., discriminando los montos y el soporte de 
dichas adiciones.  

 
Preguntas relacionadas con la ejecución presupuestal 

 
24. Sírvase a señalar el monto y porcentaje presupuestal ejecutado desde el 01 de enero 

de 2.023 hasta la fecha con base en el presupuesto aprobado a favor de la entidad 
para la vigencia 2023.  
 

25.  De acuerdo a la anterior respuesta, sírvase a señalar la explicación justificación de 
dicha ejecución presupuestal.  

 
PROPOSICION No. 12/23  

 
De conformidad con las atribuciones conferidas por la Constitución Política y la Ley 5ª de 
1992, cítese al señor director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de 
Desastres, Dr. Olmedo López Martínez, con el fin de responder el siguiente cuestionario: 
 
1. Sírvase a señalar de manera clara y concreta las diferentes estrategias diseñadas por 

la entidad desde el 8 de agosto de 2.022 hasta la fecha, para atender los diferentes 
fenómenos climáticos pronosticados para el año 2.023 en Colombia.   
 

2. Sírvase a señalar de manera clara y concreta las diferentes estrategias diseñadas por 
la entidad desde el 8 de agosto de 2.022 hasta la fecha, para atender los desastres 
naturales, diferentes a los climáticos, que se hayan presentado o puedan presentarse 
en el país.  
 

https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/


3. Con base en la anterior respuesta, sírvase a señalar si dichas estrategias fueron 
diseñadas y elaboradas por funcionarios de planta de la entidad o si sus responsables 
son contratistas (personas naturales) o personas jurídicas de derecho privado o 
público. Favor relacionar la información, la modalidad de vinculación a la entidad y la 
información contractual de los responsables de diseñar y elaborar dichas estrategias.  

 
4. Sírvase indicar si la entidad ha llevado a cabo estudios recientes de impacto en 

materia de desastres a nivel regional y detalle el alcance de los mismos.  
 
Favor especificar los departamentos, municipios y distritos en donde haya mayor 
riesgo de calamidades derivadas de desastres naturales y fenómenos climáticos.  

 
5. Sírvase a señalar las partidas presupuestales previstas para tales propósitos 

institucionales dentro de la vigencia fiscal 2.023.  
 

6. Sírvase a señalar los programas y estrategias de evacuación de poblaciones como 
consecuencia de la ola invernal 2023 que se hayan y se estén implementando.  
 

7. Sírvase a señalar las metas y apuestas institucionales que tiene la UNGRD para 
atender y prevenir desastres a nivel regional y dentro de las comunidades más 
vulnerables.  
 

8. Sírvase a señalar las disposiciones previstas en las bases y articulado del Plan 
Nacional de Desarrollo “Colombia Potencia de la Vida” que tengan como propósito 
incorporar una política efectiva en materia de desastres.   

 
9. Sírvase a señalar e informar el estado actual de los procesos de investigación e 

indagación interna que se estén llevando a cabo con los presuntos hechos de 
corrupción al interior de la entidad los cuales comprometen cerca de 
$320.000.000.000.oo. 

 
10. Favor responder con base en las declaraciones de entonces Director de la UNGRD 

que constan en la publicación fechada 5/11/22 
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-
la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-
desastres/202259/ 

 

11. Sírvase a señalar e informar el estado actual de los procesos de investigación judicial 
y/o administrativa que se estén llevando a cabo con los presuntos hechos de 
corrupción al interior de la entidad los cuales comprometen cerca de 
$320.000.000.000.oo. 

 
12. Sírvase a señalar e informar el estado actual de las investigaciones internas y 

externas, especialmente de la DIARI sobre los contratos celebrados por la entidad con 
la empresa CDF INGENERÍA S.A.S. ¿existe concentración de contratos con esta 
empresa y con personas naturales o jurídicas con vínculos familiares y/o comerciales 
con sus socios, representantes o directivos?  

 
13. Sírvase a señalar e informar sobre las adiciones contractuales que se hayan 

celebrado con CDF INGENERÍA S.A.S., discriminando los montos y el soporte de 
dichas adiciones.  

https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/
https://www.semana.com/nacion/articulo/inundados-en-corrupcion-semana-destapa-la-olla-podrida-de-los-contratos-de-la-unidad-nacional-para-la-gestion-del-riesgo-de-desastres/202259/


 
14. Sírvase señalar el monto y porcentaje presupuestal ejecutado desde el 01 de enero 

de 2.023 hasta la fecha con base en el presupuesto aprobado a favor de la entidad 
para la vigencia 2023. 

 
15. De acuerdo a la anterior respuesta, sírvase a señalar la explicación justificación de 

dicha ejecución presupuestal. 
 
Sobre la situación de la Mojana: 

 
1. Sírvase relacionar los contratos que la entidad ha celebrado desde el 8 de agosto de 

2022 hasta la fecha en que recibe el presente cuestionario, que tengan por objeto 
prevenir y atender emergencias, calamidades y desastres. 

2. Favor relacionar el monto del contrato, la información no sometida a reserva, la 
vigencia y el estado actual de ejecución. 

3.  Sírvase a señalar los diferentes convenios o acuerdos institucionales de cooperación 
en materia de prevención del riesgo que haya celebrado la entidad con las autoridades 
locales. 

4. Favor detallar cada convenio o acuerdo señalando la entidad territorial y el objeto del 
mismo. 

5. Sírvase a detallar de manera cronológica desde el año 2.013 hasta la fecha, cuáles 
han sido las diferentes actuaciones de la entidad con respecto a la situación que se 
vive en La Mojana sucreña. 

6. Sírvase a señalar los logros de la entidad con respecto a la situación que se vive en 
La Mojana sucreña. 

7. Sírvase aportar el cronograma de seguimiento y los reportes periódicos realizados por 
la UNGRD a través del sistema de Plan de Acción y Seguimiento (PAS), el Sistema 
Unificado de Inversión y Finanzas Públicas (SUIFP) y por el sistema de Seguimiento 
a Proyectos de Inversión (SPI), relacionados con el documento CONPES 4076, 
señalando: 
- Las entidades responsables de cada acción, 
- Sus periodos de ejecución, 
- Los recursos necesarios y disponibles para llevarlas a cabo, 
- Así como la importancia de cada acción para el cumplimiento del objetivo general 
de la política. 
- Aportar los respectivos link de los sistemas PAS, SUIFP y SPI, donde se desarrolla 
el seguimiento de los proyectos. 

8. Informe que tipo de contratos ha celebrado la UNGRD para la ejecución de los 
proyectos de inversión denominados: 

- Estudios, diseños a detalle y construcción de obras de protección y dinámicas 
hidráulicas en los departamentos de Sucre, Córdoba, Bolívar y Antioquia (BPIN 
2022000020002) y 
- Fortalecimiento financiero para gestionar el riesgo de desastres en la región de 
La Mojana - Sucre, Bolívar, Córdoba, Antioquia con código BPIN 2021011000292. 
Declarados de importancia estratégica por el documento CONPES 4076, 
especificando los siguientes datos: 
- Objeto del contrato 
- Entidad Contratada (aportar certificado de existencia y representación legal) 
- Entidad a Cargo 
- Responsable del proyecto 
- Tipo de contrato 
- Plazo del contrato 



- Cuantía del contrato 
- Estado del proyecto, detallando las acciones adelantadas (incluyendo el avance 
financiero, avance físico y el avance en gestión) 
- Valor y concepto de lo desembolsado en virtud de la ejecución del contrato 
- Soportes del contrato, link del SECOP y/o donde se encuentre los soportes. 
- Incumplimientos en los plazos pactados (especificando días de retraso) 

9. Especifique el valor y el concepto de los recursos que se han desembolsado para 
atender los proyectos a cargo de UNGRD en la Mojana. Sírvase diferenciar los 
recursos girados durante el Gobierno del ex presidente Iván Duque y los 
desembolsados por el Gobierno de Gustavo Petro Urrego. 

10. Anexe los contratos de supervisión que fueron pactados para el seguimiento de los 
proyectos descritos en la pregunta anterior, aportando los siguientes datos: 
- Nombre del funcionario responsable de la interventoría 
- Objeto de la interventoría 
- Cuantía del Contrato de Interventoría 
- Plazo del contrato 
Anexar los respectivos contratos 
- Anexar los informes desarrollados por la respectiva interventoría 
- Soportes del contrato, link del SECOP y/o donde se encuentre los soportes 

11. Informe que actuaciones administrativas ha expedido la UNGRD para la ejecución del 
proyecto de inversión denominado Estudios, diseños a detalle y construcción de obras 
de protección y dinámicas hidráulicas en los departamentos de Sucre, Córdoba, 
Bolívar y Antioquia (BPIN 2022000020002) y el proyecto de inversión denominado 
fortalecimiento financiero para gestionar el riesgo de desastres en la región de La 
Mojana - Sucre, Bolívar, Córdoba, Antioquia con código (BPIN 2021011000292), 
declarados de importancia estratégica por el documento CONPES 4076, sírvase 
anexarlas y/o aportar el link donde pueden ser consultadas. 

12. Detalle que acciones se han desarrollado con el fin de garantizar el cierre del Jarillón 
en el sector conocido como Cara de Gato, sírvase especificar los siguientes datos: 
- Objeto del contrato 
- Entidad Contratada (aportar certificado de existencia y representación legal) 
- Responsable del proyecto 
- Tipo de contrato 
- Cuantía del contrato 
- Plazo del contrato 
- Estado del proyecto, detallando las acciones adelantadas (incluyendo el avance 
financiero, avance físico y el avance en gestión) 
- Valor y concepto de lo desembolsado en virtud de la ejecución del contrato 
- Soportes del contrato, link del SECOP y/o donde se encuentre los soportes. 
- Incumplimientos en los plazos pactados (especificando días de retraso) 
- Información del supervisor o interventoría contratada (aportar el contrato) 
- Informes desarrollados por el supervisor o interventoría (anexar documentos 
correspondientes) 

13. Informe si se hará el cierre efectivo del Jarillón Cara de Gato y que acciones se 
desarrollarán por parte de la UNGRD para garantizarlo. Sírvase adjuntar el 
cronograma de las obras y acciones. 

 
Sobre la ola invernal: 
 

1. ¿Cuál es la estrategia gubernamental para hacer frente al fenómeno del Niño y 
cómo se está preparando el país para posibles impactos en sectores clave como 
la agricultura, el suministro de agua y la energía eléctrica? 



2. ¿Qué medidas se están tomando para fortalecer la capacidad de monitoreo y 
alerta temprana frente al fenómeno del Niño y cómo se garantiza que la población 
esté debidamente informada y preparada? 

3. En términos de seguridad alimentaria, ¿cómo se está trabajando para minimizar 
los efectos negativos del fenómeno del Niño en la producción agrícola y ganadera, 
y qué apoyo se brinda a los agricultores afectados? 

4. El fenómeno del Niño puede aumentar el riesgo de incendios forestales y deterioro 
de ecosistemas. ¿Cuáles son las estrategias para prevenir y controlar los 
incendios forestales, así como para proteger la biodiversidad durante esta época? 

5. Ante la posible reducción en la disponibilidad de agua durante el fenómeno del 
Niño, ¿qué acciones se están tomando para garantizar un suministro adecuado de 
agua potable para la población y cómo se promueve el uso responsable del 
recurso hídrico? 

6. ¿Existe un plan de contingencia específico para enfrentar los efectos del fenómeno 
del Niño en la salud pública, especialmente en términos de enfermedades 
transmitidas por vectores y acceso a servicios de salud? 

7. ¿Cómo se están coordinando las acciones a nivel local, regional y nacional para 
una respuesta integral y efectiva al fenómeno del Niño, y cómo se está 
promoviendo la colaboración entre diferentes sectores y entidades? 

8. En términos de adaptación y resiliencia, ¿qué iniciativas se están impulsando para 
reducir la vulnerabilidad de las comunidades y los ecosistemas frente a eventos 
climáticos extremos como el fenómeno del Niño? 

9. ¿Cuáles acciones se han tomado para ofrecer solución a los habitantes del 
municipio de Supía producto del vendaval ocurrido en días anteriores? 

 
Presentada a consideración de la Comisión Sexta por los Honorables Senadores Guido 
Echeverri Piedrahita y Julio Alberto Elías Vidal,, y aprobada por unanimidad en la sesión 
del 15 de agosto de 2023. 
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